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VISTO: El Expediente N"13148-2024 presentado por Don SATVfOS ELOY
CHUQUIPALLA QUISPE identificado con DNl. N.o 42155916 de estado civil
SOLIERO de 40 Años de edad ocupación MECANICO natural de LA PUNTA
BOMBON AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con
domicilio en e! A.H. San Gerónimo z-D S-3 y Doña VANESSA MABEL SACSI
CONDORI con DNl. N." 47231579 de esfado civil SOLTERA de 32 años de edad
ocupación Asisfenfe Administrativo natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA
vecina del distrito de MARIANO MELGAR con domicilio en el A.H. San Jerónimo Z-
D Mz. S-3 pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad

CONSIDERANDO

Que, /os pretend¡entes han cumplido con las formalidades en presentar los
requlsifos exigidos por el Art. 248o y siguientes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebración del matrimonio de los pretend¡entes en el término
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecim¡entos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUELVE;

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
SAr'/fOS ELOY CHUQUIPALLA QUISPE y Doña VATVESSA MABEL SACSI
CONDORI para contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Detegar a MARIO UMPIRE MIRANDA REGIDOR de la
Municipalidad Distrital A/lariano Melgar; la facultad de Celebrar el Matrimon¡o Civil referido en
el Añ. Anter¡or.
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